
TRASLADOS EN LISTA ART. 110 – 326 DEL C.G.P. 

 

ASUNTO                   : LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

                                          

DEMANDANTE  : LUIS ELIECER GÓMEZ PEREZ  

 

DEMANDADO : LUZ STELLA LÓPEZ SANCHEZ 

 

RADICADO               : 05001-31-10-02-2019-00545-00 

 

 

CLASE DE TRASLADO: Traslado del recurso de apelación que se interpuso en 

contra de lo resuelto en audiencia de fecha 17 de febrero del presente año, 

por medio del cual se resolvieron las objeciones propuesta frente a la diligencia 

de inventarios y avalúos.   

 

Termino del traslado   : 3  días.  

Inicia traslado               : 13 de Julio de 2021 a las 8  am. 

Termina Traslado        :  15 de Julio de 2021 a las 5 pm. 

 

FECHA DE FIJACION DE LA LISTA: Julio 12 de 2021 a las 8 am. 

 FECHA DESFIJACION: Julio 12 de 2021 a las 5 pm. 

 

EL SECRETARIO, 

 

DIEGO ARMANDO AYALA SIERRA 

 



SEÑOR  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
(SEÑORES MAGISTRADOS SALA DE FAMILIA DE MEDELLIN ) 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: RECURSO DE APELACION – AUTO RESUELVE OBJECION 
DEMANDANTE: LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ  
DEMANDADO: LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ  
RADICADO: 2019- 0545  
 
LUZ DORIS GODOY MORENO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, ubicada en la Calle 12 No 43 B 12 
Medellín, con correo electrónico dorisgmoreno@hotmail.com, obrando como 
apoderada de la Señora LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ, igualmente mayor y 
vecina de esta ciudad identificada con C.C. No 42´751.228, con correo electrónico 
autorizado dorisgmoreno@hotmail.com; ubicada en la Carrera 83 No 78 B 61 
Apartamento 301 de la Ciudad de Medellín, respetuosamente me permito 
sustentar el Recurso de Apelación  indicado el  día 17 de Febrero de 2021 en 
audiencia que resolvió la objeción a inventarios y avalúos de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION: 
 
PRIMERO: Ante el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín, el señor 
LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, dio inicio de la demanda de unión marital de 
hecho donde se solicitaba se reconociera esta convivencia desde el mes de 
febrero de 2008, la cual fue admitida el día 14 de Junio de 2018,  a la fecha mi 
representada no sabía ni de la demanda presentada  ni de lo iba a ocurrir el 
día 19 de Junio de 2018 (el señor Gómez enajenó de manera dolosa a sus 
espaldas, es decir sin su conocimiento, ni consentimiento, los siguientes 
inmuebles que corresponden a la sociedad patrimonial, lo cual lo hizo a nombre de 
su hermano:  ¨Apartamento Numero B2 DOSCIENTOS ONCE (211) TIPO ¨D¨; 
segundo piso bloque No 2, de la primera etapa del Conjunto Residencial 
SHANGRILA P.H. ubicado en la Calle 77 AC No 80-40 barrio Robledo Ciudad de 
Medellín MATRICULA INMOBILIARIA 01N-5005833 y Parqueadero Número 
Catorce (14) situado en el Sótano del Bloque ¨B2¨ de la primera etapa del 
Conjunto Residencial SHANGRILA P.H. destinado a estacionamiento de 
vehículos, con nomenclatura Calle 77 AC No 80-40 Interior 99106 Barrio Robledo 
ciudad de Medellín, identificado con Matricula Inmobiliaria No 001-5005813, de 
esta situación nos enteramos al contestar la demanda el día 18 de Julio de 2018. 
Por consiguiente se presentó demanda de reconvención donde se indicaron las 
ventas dolosas, los bienes reales de la sociedad, se evacuaron todas las pruebas 
y se dictó sentencia. (Negrilla de la suscrita) 
 
SEGUNDO: Existe sentencia ejecutoriada de fecha 17 de Junio de 2019, donde 
hubo un reconocimiento de unión marital de hecho desde el día 21 del mes de 
Junio del año 1996, hasta el día 15 de Febrero de 2018, entre mi poderdante LUZ 
STELLA LOPEZ SANCHEZ y el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ.  
 
TERCERO: El señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, dio inicio a la demanda de 
Liquidación de la sociedad patrimonial donde solo relaciono dos bienes y a su vez 
la señora LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ, dio inicio a la demanda de la 
liquidación de la sociedad patrimonial ante el mismo despacho y dentro del 
término exigido por ley solicitando incluir los bienes faltantes y el reconocimiento 
de recompensas. 
 
 



 
 
CUARTO: Es de aclarar que el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, al 
momento de vender el bien inmueble que hacia parte de la sociedad patrimonial, 
no dio a conocer este hecho a mi representada y menos le dio la parte que por 
derecho le correspondía, debido que los dos lo compraron con sus ahorros de sus 
ahorros y trabajo. 
 
QUINTO: Al presentar los inventarios y avalúos, se solicitó la recompensa de los 
dineros correspondientes a estas ventas,  es decir el reconocimiento del 50% de la 
venta realizada el día 18 de Junio de 2018 por $80.000.000, a pesar que se vendió 
por un valor irrisorio la petición fue siempre se reconociera el 50% sobre este valor 
sin necesidad de proceso de simulación o avalúo real de este y se aportó como 
prueba, la Escritura Pública número 1077 del 19 de octubre de 1999, donde se 
observa señores magistrados que a folio 5 de esta escritura el señor LUIS 
ELIECER GOMEZ PEREZ, indica que tiene sociedad conyugal vigente, dando a 
entender que tenía sociedad patrimonial vigente, además del certificado de 
libertad actualizado donde se podía observar la cadena de ventas que se han 
realizado a la fecha. Esto fue puesto en conocimiento del despacho teniendo en 
cuenta que el señor Gómez, al realizar la primera venta la hizo con un hermano,  
el cual (el hermano) alertó a la señora Stella sobre esta venta en un momento de 
irritación con su hermano Luis Eliecer; pero la señora Luz Stella ya estaba 
enterada al sacar el certificado de libertad. Se aportó además recibos que 
expedían las partes a sus inquilinos los cuales conservaba mi representada y los 
cuales no fueron de recibo del señor Juez de primera instancia aduciendo  que no 
tenían firmas, lo cual no era necesario ponerlo en duda, teniendo en cuenta que 
estos recibos ni el cobro de los cánones de arrendamiento no fueron negados por 
el señor Gómez, por el contrario en su interrogatorio de fecha 17 de Febrero de 
2021 al minuto  (20:17) indica al despacho que el por ser el hombre de la casa 
recibía estos dineros y que la señora Estela en ocasiones lo acompañaba y que 
estos dineros se gastaban en mercado, manutención, una moto que le regalo al 
hijastro, sostenimiento de una mascota, vacaciones.. Sin aportar al despacho una 
sola prueba sumaria que así demostrara lo que estaba afirmando; por tanto no le 
asistía al señor Juez de Instancia indicar que no se había probado que los recibos 
de los cánones no existían teniendo en cuenta que hubo un reconocimiento libre y 
voluntario del señor Luis Eliecer en el interrogatorio (confesión). Además en 
audiencia de inventarios y avalúos realizados el día 11 de Noviembre de 2020 el 
mismo abogado reconoció que los bienes relacionados en esa audiencia si 
hicieron parte de la sociedad patrimonial pero que se habían gastado, sin aportar 
una prueba de ello. 
 
Señores Magistrados, si se hace un estudio minucioso de lo dicho en 
interrogatorio de parte por el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, lo dicho por 
la señora LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ, y la documentación arrimada al 
expediente se demuestra las ventas dolosas que se realizó frente al Apartamento 
Numero B2 DOSCIENTOS ONCE (211) TIPO ¨D¨; segundo piso bloque No 2, de 
la primera etapa del Conjunto Residencial SHANGRILA P.H. ubicado en la Calle 
77 AC No 80-40 barrio Robledo Ciudad de Medellín MATRICULA INMOBILIARIA 
01N-5005833 y Parqueadero Número Catorce (14) situado en el Sótano del 
Bloque ¨B2¨ de la primera etapa del Conjunto Residencial SHANGRILA P.H. 
destinado a estacionamiento de vehículos, con un área aproximada de 12.88 
metros cuadrados y una altura libre de 2,50 metros. Con nomenclatura Calle 77 
AC No 80-40 Interior 99106 Barrio Robledo ciudad de Medellín, identificado con 
Matricula Inmobiliaria No 001-5005813,) y se aceptaría por parte del juez el 
reconocimiento de la recompensa solicitada, como un derecho que lo consagra el 
(Artículo 2. Literal a) de la Ley 54/90 modificado por la ley 979 de 2005); y se 
aclara señores magistrados, que si no se había pedido la simulación frente a la 



venta realizada por el compañero permanente, quien realizó un detrimento 
patrimonial, es porque al señor Juez de instancia le correspondía al igual 
reconocer la recompensa (el 50% del derecho que le corresponde), sin afectar la 
venta realizada por el señor Gómez a pesar que el valor fue irrisorio y eso fue lo 
que se pidió en su momento. 
 
Es necesario indicar que no se puede dejar pasar por alto que el proceder de cada 
compañero permanente, durante su convivencia, con relación a los bienes de la 
sociedad conyugal debe ser transparente, libre de trampas, artificios, engaños, y 
debe ser responsable. 
 
De otro lado, en el acápite de pruebas se dejó sentado al señor Juez, que de 
requerir más pruebas para comprobar lo manifestado por la suscrita, invirtiera la 
carga de la prueba, teniendo en cuenta que el señor Luis Eliecer conserva los 
contratos de arrendamientos de los bienes inmuebles y que pertenecen a la 
sociedad patrimonial para dar más claridad al despacho y el señor Juez, no lo 
creyó necesario, pero al momento de reconocer los derechos de mi representada 
sí indica que no se probó lo pedido, lesionando los intereses de mi representada, 
enriqueciéndose el señor Gómez con las recompensas recibidas, frutos réditos y 
rentas que pertenecen a la sociedad patrimonial. Y es cierto que quien afirma 
prueba pero en ocasiones se debe invertir esa carga de probar, que considero 
hubiese sido muy importante para darle esa certeza al señor Juez de lo que en 
realidad existe en la sociedad patrimonial. 
 
Aunado a lo anterior señor Juez, como se puede afirmar que este dinero 
($80.000.000) se gastó en manutención del hogar, si es que la venta fue el 19 de 
junio de 2018 y al 04 de abril de 2019, el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, 
fue desalojado del bien inmueble donde convivía con la señora LUZ STELLA 
LOPEZ SANCHEZ, por violencia intrafamiliar (pruebas que se adjuntaron en la 
demanda de unión marital de hecho). Por tanto señor Juez, no es cierto que los 
dineros de la venta de estos bienes hayan sido utilizados para manutención, 
paseos y demás… si es que desde esta fecha ellos no convivían en el mismo 
lugar, entonces que ha pasado con estos cánones de arrendamiento desde el 04 
de abril de 2019, no procede el reconocimiento de ley? (negrilla de la suscrita). 
 
Con lo dicho anteriormente se concluye que: 
 
1. La convivencia entre las partes perduró desde el día 21 del mes de Junio del 
año 1996, hasta el día 15 de Febrero de 2018, momento en que cada uno ya 
cubría sus gastos personales y del hogar y el señor LUIS ELIECER GOMEZ 
PEREZ., continuaba con la administración de los cánones de arrendamiento, los 
cuales se ahorraban en la cuenta de ahorros de Bancolombia a nombre del señor 
Gómez  y del manejo de los inmuebles obtenidos dentro de la unión marital de 
hecho. 
 
2. La demanda para declarar la unión marital de hecho  se presentó el día 14 de 
Junio de 2018. 
 
3. La venta de los inmuebles ya referidos se realizó el día 19 de Junio de 2018. 
 
4. Mi representada se dio cuenta de la venta al contestar la demanda que fue 
presentada el día 18 de Julio de 2018. 
 
5. Con la demanda y contestación de la liquidación de la sociedad patrimonial se 
solicitó el reconocimiento del 50% de la venta realizada por el señor Gómez, la 
cual se probó con los documentos que exige la ley para estos caso, esto, es 
Escrituras Públicas No 4594 del 19 de Junio de 2018 donde el señor Gómez, 



indicó ser soltero sin unión marital de hecho; la Escritura Publica No 4295 de la 
Notaria 8 del día 18  de octubre de 2019 por un valor mucho más alto que la 
primera venta y Certificado de Libertad, pero a pesar de ello se solicitó se le 
reconociera la recompensa con la primera venta. 
 
6. El día 04 de Abril de 2019, la Comisaria  (7) de Familia de Robledo – Medellín, 
falló una denuncia de violencia intrafamiliar contra el señor LUIS ELIECER 
GOMEZ PEREZ y ordenó el desalojo, por tanto desde esta fecha el señor Gómez 
no convive con la señora Luz Stella y no ha dado razón de los bienes y dineros 
generados que tienen en común y es mi representada quien paga los impuestos 
prediales del bien inmueble donde habita y no se han entregado los dineros que le 
corresponde por ley con relación al apartamento ubicado  en la Carrera 83 No 78 
B 59 Primer Piso de la ciudad de Medellín, Matricula Inmobiliaria No 01N- 5283116 
por la Escritura 1.816 de Junio 23 de 2016, inmueble que no fue objetado dentro 
de la diligencia de inventarios y avalúos  y que hasta la fecha el señor Luis Eliecer 
recibe sin entregar el 50% de los cánones a mi representada. (subraya de la 
suscrita). 
 
Por tanto, no comparte esta togada la  exclusión de los bienes sociales, realizado  
por el señor Juez de instancia, debido que estas no fueron negadas por el señor 
Gómez, por el contrario hubo un reconocimiento que este bien era activo de la 
sociedad patrimonial (hubo confesión), pero que se gastó en manutención  y se 
demostró con pruebas fehaciente que las ventas se realizaron y la parte 
demandada no demostró en realidad en que se gastaron $80.000.000 en 10 
meses esto es, del 19 de Junio de 2018 (se realizó la venta) al 04 de abril de 2019 
que convivio con la señora Luz Esthela (desalojo) y para el inmueble referenciado 
en el numeral anterior el señor Gómez sigue recibiendo los cánones de 
arrendamiento. 
 
SEXTO: Señores Magistrados, no se comparte la decisión tomada por el señor 
Juez de primera instancia con relación al excluir el reconocimiento de la tercera 
partida, teniendo en cuenta que se indicó en todo momento que estos dineros 
($18.000.000) existían para el día 10 de Noviembre de 2017, (tiempo que aun 
convivían juntos), y que este era uno de los lugares donde supuestamente 
ingresaban los dineros correspondientes a cánones de arrendamientos generados 
por los inmuebles que se encontraban en arrendamiento, los ahorros de 
liquidaciones de ambas partes y que estos valores siempre habían sido  de la 
sociedad patrimonial. En el interrogatorio escuchado a la señora Stella  se rescata 
en el (minuto 38:37) ¨ estaban depositadas en la misma cuenta de ahorros y 
después de presentarse la demanda miro y solo vi reflejado $18.000.000…¨ 
 
Que se demostró con la caratula de la cuenta de ahorros de Bancolombia el total   
de dineros que habían en ella a esa fecha, esta afirmación no fue negada en su 
totalidad ni tachado  de falso, ni desconocido por el señor Gómez, debido que esta 
fue la primera pregunta que se le hizo al absolver el interrogatorio el día 17 de 
febrero de 2021( donde al ser preguntado es cierto que para la época de la unión 
marital de hecho tenía en una cuenta de ahorros el valor de $18.000.000? R/ para 
esa época no recuerdo, si es la cifra más o menos, no estoy discutiendo a finales 
de 2017 comienzos de 2018…. La gastamos en manutención…) este no niega la 
existencia de la cuenta de ahorros, ni el saldo, lo que si niega es que fuera de los 
dos; es ahí donde el señor Juez de Primera Instancia  debía analizar que si existía 
la referida cuenta de ahorros, lo que no estaba claro era el valor, pero con la 
aceptación del señor Gómez, era suficiente para determinar que la cuenta si 
correspondía a la sociedad patrimonial a pesar que estaba a nombre del señor 
Gómez y que esta fue mal administrada por él, por ende esta partida debía ser 
valorada y aceptada por el señor Juez de instancia por el valor reclamado y 
demostrado. 



 
 
Es más señores Magistrados no es de recibo que el señor Luis Eliecer quiera 
mostrar al despacho que desde finales de 2017 a principios de 2018 (tiempo que 
ya se estaba terminando la unión marital de hecho) se hayan gastado en 
manutención la suma de $18.000.0000 más los $2.000.000 a $2.500.000 de 
cánones de arrendamiento, más las pensiones por el mínimo legal para el años 
2018 en $828.116 por dos personas para un total de $21.656.232) solo para 
gastos de manutención y salidas almorzar, es algo que no tiene presentación, que 
estos dineros los hayan gastado en tan poco tiempo porque su convivencia duro 
hasta febrero de 2018. 
 
Se puede observar señores Magistrados que del acápite de pruebas en la 
demanda de la liquidación de la sociedad patrimonial se solicitó al señor Juez de 
instancia que en caso de ser necesario se oficiara al banco Bancolombia para 
verificar los movimientos realizados en la cuenta de ahorros  a nombre del señor 
Luis Eliecer, pero que hace parte de la sociedad patrimonial y esto fue obviado 
para confirmar esta situación, debido que a mi representada le negaron la 
expedición de los extractos bancarios por no estar la cuenta a nombre de esta. 

 
Se considera que si no era suficiente esta prueba que no fue negada por el señor 
Gómez, el juez debía en su interrogatorio de parte, ratificar la documentación que 
le surgía dudas para realizar el reconocimiento y valoración de estos documentos. 
 
SEPTIMO:  Ahora si se observa señores Magistrados, la negación al 
reconocimiento del 50% de los cánones de arrendamiento correspondientes  a la 
primera, segunda, tercera y cuarta recompensa, tiene esta togada para manifestar, 
que no comparte y acepta la decisión tomada por el señor Juez de Instancia, 
teniendo en cuenta que esta petición se sustentó en los únicos recibos que se 
elaboran de buena fe para el pago de estos cánones de arrendamiento nacido 
entre los arrendadores y arrendatarios como documento privado sin que sea 
necesario que cumplan las solemnidades legales, los cuales no fueron, ni 
tachados, ni desconocidos por el señor Gómez, en su momento; por el contrario el 
señor Gómez realizó un reconocimiento en audiencia de interrogatorio (minuto 
20:17), que él por ser el hombre de la casa reclamaba los cánones de 
arrendamiento, que en algunas ocasiones la señora Stella lo acompañaba a 
reclamarlos (es cierto que la señora Stella lo acompañaba por ende sabe y le 
consta el valor de los cánones que recibía, suficiente para dar por probado los 
valores reclamados), y en ningún momento desconoció ni uno de los recibos 
aportados como medio de prueba; en el interrogatorio escuchado a la señora 
Stella  se escucha en el (minuto 33:48) los cánones de arrendamiento los recibía 
el, nunca se gastaron en lo que el dice…), por ende, no podrían ser excluidos por 
el señor Juez, y debía darle valor probatorio como un documento autentico como 
se preceptúa en el capítulo IX documentos artículos 243, 244, 246 y s.s. del 
Código General del Proceso y en caso de duda en el interrogatorio de parte debió 
esclarecer sobre la autoría, alcance y contenido de los documentos. Es más 
señores Magistrados, dentro de la relación de los recibos de cánones de 
arrendamiento se adjuntaron recibos correspondientes al mes de diciembre de 
2018, febrero de 2019, marzo 14 y 15 de 2019 donde se indicó al señor Juez, que 
el señor Luis Eliecer seguía recibiendo los cánones de arrendamiento de los 
bienes que supuestamente había vendido a su hermano. 
 
¨Es decir, como cualquier documento, dentro de la respectiva audiencia, las copias 
simples, sin firmas… pueden ser tachadas de falsas, toda vez, que con esto se 
garantiza el principio de publicidad y el de debido proceso, contrario censu; si la 
contraparte no hace manifestación, alguna será prueba dentro del proceso y no se 
estaría afectando ningún derecho¨. 



 
Ahora bien en palabras de Parra Quijano ¨ Cuando se emprende la búsqueda de la 
autenticidad de un documento privado, se pretende obtener certeza objetiva, sobre la persona 
que lo ha elaborado, manuscrito o firmado”, de esta manera se tiene plena confianza en que 
aquella persona dentro de la actuación procesal, se comporta de acuerdo a una conducta de 
respeto por el proceso, en el entendido de que el documento privado en copia lo firmó, lo elaboró 
o esta manuscrito por ella¨.  
 

Manifiesta la Corte Constitucional en Sentencia SU 774 del (2014): ¨Evitar el exceso 
de ritualismo y garantizar la efectividad del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre 
el procesal, fueron dos objetivos reafirmados por el legislador al expedir el Código General del 
Proceso (…). El artículo 11 del CGP expresamente señalo que ‘al  interpretar la ley procesal el juez 
deberá tener en cuenta que el objeto del procedimiento es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial. (…) el juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades 

innecesarias¨. 

 
La lectura congruente de la nueva norma procesal, lleva a comprender que la ley 
1564 de 2012, permite aportar en un proceso judicial un documento en copia o 
que el juez tiene el deber legal para pedir una copia y darle valor probatorio a la 
misma, además,  el operador judicial cuenta con diferentes medios de prueba para 
corroborar la información que contiene la copia, ya que en virtud de la presunción 
de autenticidad se genera un debate dentro de la Litis y como consecuencia, ese 
documento en copia, será prueba o por el contrario se tachará de falsa. Situación 
que no pasó en este caso. 
 
¨Como consecuencia, a través de un documento aportado en copia simple es 
posible iniciar una actuación procesal de cualquier naturaleza y ante cualquier 
jurisdicción, ya que posee valor probatorio, atendiendo al principio del debido 
proceso los pueden impugnar las partes según sea el caso. Así, quien aporte un 
documento en copia, (artículo 243 CGP: …¨escritos, impresos, planos, dibujos, 
cuadros, mensajes de datos, fotografías, cintas cinematográficas, discos, 
grabaciones magnetofónicas, videograbaciones, radiografías, talones, 
contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y en general…¨) su contraparte, la puede 
tachar de falsa en la contestación de la demanda o en la audiencia de conformidad 
con lo que establece el artículo 269 del CGP; con esto se garantiza equilibrio en la 
contienda y la igualdad en el debate procesal. Además, es importante recordar la 
facultad que tiene el juez de decretar pruebas de oficio, ya que en caso de que los 
documentos aportados en copia simple no lo lleven al convencimiento de los 
hechos, su deber legal, es buscar la verdad a través de los diferentes medios de 
prueba, pues tal como lo dice la conocida frase de Shakespeare (1998) “… 
Pruébalo, de tal suerte que la prueba no deje ni gozne ni perno de que pueda 
colgarse una duda”, y a sabiendas de la existencia de otros medios probatorios, el 
juez puede ampararse en ellos, para que lo lleven a la absoluta certeza del 
debate. Por tanto, no le es dable hoy al funcionario judicial, rechazar una copia 
simple y con una exigencia de firma, pues además, en virtud del principio de 
buena fe, es de esperarse que sea fidedigna al original, que muestre los hechos 
que se pretenden hacer valer en el escenario procesal, siendo válido que una 
persona acceda a la administración de justicia iniciando un proceso teniendo como 
prueba, por ejemplo, una copia simple¨. 
 
Es importante señores Magistrados recordar que la convivencia entre las partes 
surgió desde el día 21 del mes de Junio del año 1996, hasta el día 15 de Febrero 
de 2018, que el señor Gómez convivió en el mismo techo con la señora Estela 
hasta el día 04 de abril de 2019 que fue desalojado; por tanto, donde se 
encuentran los cánones de arrendamiento reclamados desde el 04 de abril de 
2019 hasta la fecha? Donde se demostró que estos dineros fueron destinados 
para gastos del hogar? Donde quedan los derechos que le corresponden a mi 



representada por esa ayuda mutua, socorro, frutos, recompensas que la ley le 
otorga por ser la compañera permanente por todo este tiempo?. (Subraya y 
negrilla de la suscrita). 
 
Aunado a ello,  el señor Gómez por intermedio de su apoderado podría tachar de 
falsos los recibos aportados por la señora Esthela en su debido momento, pero no 
lo hizo, ni los desconoció, no negó su contenido por consiguiente el señor Juez de 
instancia debería darle el valor de presunción de autenticidad a estos recibos. 
 
OCTAVO: Ahora bien, se entiende que La Sociedad Patrimonial entre 
Compañeros Permanentes nace después de dos años de convivencia 
ininterrumpida (Artículo 2. Literal a) de la Ley 54/90), que hace parte de ella todos 
los activos y pasivos adquiridos desde el momento de la convivencia. Se pregunta 
esta togada, si dentro de este proceso se ha demostrado con prueba fehaciente 
(Escrituras Públicas, Impuesto Predial, Certificados de Libertad, recibos de 
cánones de arrendamiento, y demás documentos adjuntos), la existencia de los 
bienes adquiridos dentro de la unión marital de hecho, porque no existe un 
reconocimiento a estos derechos? Donde se encuentran reconocidos esos 
derechos y beneficios que por ley le corresponden a mi representada después de 
22 años de convivencia, de trabajo arduo entre los dos, de ayuda mutua, de 
socorro, donde están esos frutos, recompensas? No se cumplió con el requisito 
exigido por la ley 54 de 1990? Que pasa entonces con todos los bienes adquiridos 
dentro de la sociedad patrimonial, quedan en manos de solo uno de los 
compañeros permanentes? Acaso el valor de los dineros de los bienes vendidos 
por alguno de los compañeros permanentes no tienen que ser entregados a  la 
sociedad patrimonial? Donde quedan los aportes entregados por la señora Luz 
Estela a la sociedad patrimonial? 
 
No existe una prueba siquiera sumaria que demuestre que el señor Gómez, haya 
usado los dineros mensuales, (los cuales podrían oscilar en años anteriores a 
$1.500.000 a $3.000.000 los últimos años) dentro del hogar, en paseos, en 
motocicleta, en cirugías, en crianza del hijo de la señora Esthela, (teniendo en 
cuenta que para el momento de iniciar la convivencia el menor de edad tenía ya 
14 años y a los 16 años inicio a laborar por ende no necesitaba de la formación 
que dice el señor Eliecer y para los años referenciados por el señor Gomez finales 
de 2017 principios del 2018 el joven ya no convivía con ellos) y la casa donde 
vivían juntos es propia,... Es más señores Magistrados, solo se vino a ventilar este 
tema en el interrogatorio de parte, a lo cual mi representada negó sin lugar a 
dudas estas afirmaciones mal intencionadas, y seria señores magistrados la 
palabra del señor Gómez contra la palabra de mi  mandante, debido que no se 
probó lo manifestado bajo juramento en esta audiencia ni en las etapas 
procesales, por ende, carece de credibilidad estas afirmaciones. 
 
Aunado a ello, se indicó al contestar la demanda y en audiencia que el señor 
Gómez, administraba los bienes de la sociedad patrimonial, lo cual fue aceptado 
por el apoderado del señor Gómez, en audiencia de inventarios y avalúos, y por el 
señor Luis Eliecer Gomes en audiencia de interrogatorio (minuto 28:49) por ende 
no entiende esta togada porque se niega la recompensa solicitada frente la venta 
del bien inmueble Numero B2 DOSCIENTOS ONCE (211) TIPO ¨D¨; segundo piso 
bloque No 2, de la primera etapa del Conjunto Residencial SHANGRILA P.H. 
ubicado en la Calle 77 AC No 80-40 barrio Robledo Ciudad de Medellín 
MATRICULA INMOBILIARIA 01N-5005833 y Parqueadero Número Catorce (14) 
situado en el Sótano del Bloque ¨B2¨ de la primera etapa del Conjunto Residencial 
SHANGRILA P.H. destinado a estacionamiento de vehículos, con un área 
aproximada de 12.88 metros cuadrados y una altura libre de 2,50 metros. Con 
nomenclatura Calle 77 AC No 80-40 Interior 99106 Barrio Robledo ciudad de 
Medellín, identificado con Matricula Inmobiliaria No 001-5005813, si es que esta 



venta no fue negada por el señor Luis Eliecer, y se  observa en las escrituras 
públicas adjuntas y certificados de libertad que estas se realizaron al momento 
que el señor Eliecer inicia la demanda de unión marital de hecho, disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial y que no existe una prueba que demuestre 
que el 50% de la venta de este bien hubiese sido entregado a mi representada, 
teniendo en cuenta que el señor Luis Eliecer no podía disponer de este porcentaje 
para supuestos gastos del hogar sin el consentimiento de mi prohijada y es mas 
es demasiado dinero para indicar al despacho que se gastó en manutención, 
cuando para esta época ya cada uno realizaba sus gastos personales, porque ya 
no existía una relación de pareja (afirmación del mismo demandante en la 
demanda de unión marital de hecho).  
 
El hecho que el señor Luis Eliecer administrara los bienes de la sociedad 
patrimonial no le daba derecho a gastarse el dinero en otros consumos, es más el 
50% por ley le correspondía a la señora Esthela y todo se hizo sin ella estar 
enterada de la supuesta venta y gastos en manutención, presentándose así una 
administración fraudulenta o notoriamente descuidada del patrimonio en forma que 
se presentó un detrimento gravemente a los intereses de la sociedad patrimonial. 
 
NOVENO: Señores Magistrados, es necesario realizar unas observaciones que le 
darán la razón a mi representada en su reclamación de derechos sobre los bienes 
que pertenecen a la sociedad patrimonial, lo cual no requiere más pruebas que las 
escrituras públicas, certificado de libertad, recibos de impuesto predial y las 
afirmaciones que la misma parte demandante indicó en el proceso de unión 
marital de hecho, estos hechos dan fe de lo dicho parcialmente por mi 
representada en su demanda y contestación: 
 
1. En el hecho QUINTO de la demanda de unión marital de hecho indica el 
apoderado del señor Luis Eliecer Gómez: ¨QUINTO: señor juez, a partir del día en que 

se cambiaron los porcentajes en los bienes inmuebles, comenzó a deteriorarse 
notoriamente las relaciones de pareja, hasta el punto de que ya hoy en día no nos 
comunicamos, no nos ayudamos mutuamente, no compartimos lecho, y cada uno 

atendemos a nuestras necesidades en forma independiente.¨ (subraya de la suscrita) 
 
De acuerdo a esta afirmación dicha por la parte demandante, no es de recibo que 
en audiencia de inventarios y avalúos se venga a contradecir lo dicho por ellos 
mismos al presentar la demanda de unión marital de hecho. Mi representada ha 
dicho en todo momento que desde que se terminó la relación de pareja esto es 
Febrero 15 de 2018 cada uno ha cubierto sus gastos personales sin que el señor 
Gómez, aportara dineros para la manutención de los gastos del hogar con los 
cánones generados o con la venta de los inmuebles relacionados. 
 
2. En el hecho DECIMO de la demanda de unión marital de hecho indica al 
despacho: ¨DECIMO: La citada sociedad patrimonial no se ha disuelto; los compañeros 

permanentes aún viven en la misma vivienda aunque no comparten nada , se hace 
necesario señor juez su intervención, con la declaración y consecuencialmente la 

liquidación…¨(subraya de la suscrita). 
 
3. Existe dentro de la demanda de unión marital de hecho el poder otorgado por el 
señor Luis Eliecer al doctor John Jairo Restrepo Cadavid que indica: (…) ¨… Esta 

relación en forma, y, cumpliendo con nuestra  propias obligación es, duro hasta hoy, fecha 
de presentación de la demanda, pues, desde el pasado 12 de los corrientes, no tenemos 
comunicación, ni nos asistimos mutuamente como pareja, debido al cobro de un CDT sin 
autorización, y el cual se encontraba a nombre de los dos….¨  (…) ¨En cuanto a la 
alimentación, cada cual la compra y la hace; la ropa igualmente cada cual la organiza; 
nuestro dormitorio es separado, cada cual duerme en una pieza independiente. Los 

servicios públicos de la casa los cancela el suscrito…¨ (subraya de la suscrita) 
 



(…) ¨también entero al despacho que soy propietario de otros bienes inmuebles 

adquiridos con dineros propios, con mis ahorros, fruto de mi trabajo, con mucha 
antelación a la formalización de la unión marital con la señora LUZ STELLA LOPEZ 

SANCHEZ. Y estos bienes no son objeto de partición…¨ 
 
Esta observación para que señores Magistrados?, se demuestra por afirmaciones 
de la misma parte demandante que cada compañero permanente desde mucho 
antes de iniciar la demanda de unión marital de hecho, cubría sus propios gastos 
personales y manutención, contrario a lo dicho por el señor Luis Eliecer en 
audiencia de interrogatorio donde el mismo se contradice a lo dicho en la 
demanda y lo afirmado por su apoderado.  
 
Ahora bien, frente la manifestación que los bienes inmuebles que fueron 
adquiridos antes de iniciar la unión marital de hecho, los señores magistrados se 
pueden dar cuenta que el señor Luis Eliecer falta a la verdad, debido que las 
escrituras públicas allegadas en debida forma al juzgado y de los certificado de 
libertad se observa un solo bien que tenía antes de iniciar la sociedad patrimonial 
ubicada en el paraje ¨El Volador¨ Fracción Robledo con Matricula No 01N-178078 
piso dos, Ubicado en la Carrera 82 No 77 CC 37, según Escritura 1213 del 31 de 
Marzo de 1978, del cual en ningún momento se ha pedido el 50% de derechos 
sobre la sociedad patrimonial, pero sí los derechos patrimoniales de los bienes 
inmuebles: Apartamento Numero B2 DOSCIENTOS ONCE (211) TIPO ¨D¨; 
segundo piso bloque No 2, de la primera etapa del Conjunto Residencial 
SHANGRILA P.H. ubicado en la Calle 77 AC No 80-40 barrio Robledo Ciudad de 
Medellín MATRICULA INMOBILIARIA 01N-5005833 y Parqueadero Número 
Catorce (14) situado en el Sótano del Bloque ¨B2¨ de la primera etapa del 
Conjunto Residencial SHANGRILA P.H. destinado a estacionamiento de 
vehículos, con un área aproximada de 12.88 metros cuadrados y una altura libre 
de 2,50 metros. Con nomenclatura Calle 77 AC No 80-40 Interior 99106 Barrio 
Robledo ciudad de Medellín, identificado con Matricula Inmobiliaria No 001-
5005813), el cual vendió ocultándole a mi representada su venta y no hizo entrega 
del 50% que por ley le pertenece sobre el valor vendido y observado en la 
escritura pública. 
 
4. La demanda de unión marital de hecho fue subsanada, y en la misma indica el 
apoderado del señor Luis Eliecer Gómez en su hecho TERCERO: ¨Los compañeros 

permanentes GOMEZ- LOPEZ desde el mes de diciembre de 2017, no comparten 
habitación, tampoco comparten mesa, aunque viven en la misma casa, cada uno atiende 

a sus propias obligaciones y necesidades, sin depender el uno del otro…¨ (subraya de la 
suscrita). 
 
5. Existe señores Magistrados demanda de reconvención en la unión marital de 
hecho donde el abogado del señor Luis Eliecer al contestar la demanda en el 
hecho primero afirma al despacho que el señor Gómez, desde finales de 2010 
comenzó a presentar cuadros clínicos con pequeños derrames cerebrales 
afectándole notoriamente la perdida de memoria y quedó propicio a la vulneración, 
es decir fácil de firmar o aceptar cualquier favor, y se aportaron unas historias 
clínicas. De acuerdo a esta manifestación, estaría el señor Gómez en capacidad 
de recordar lo que pasó desde hace 22 años atrás en el interrogatorio de parte 
ofrecido el día 17 de Febrero de 2021? Logró por tanto presentar una declaración 
limpia y verdadera ante el juez de instancia? 
 
Como puede entonces señores Magistrado, venir el señor Luis Eliecer en 
audiencia de interrogatorio de parte el cual fue declarado de oficio por el señor 
Juez de Instancia a indicar que los dineros de la venta de los inmuebles de fecha 
19 de junio de 2018 y los cánones de arrendamiento fueron  utilizados para 
manutención si es que el mismo indicó en la demanda de unión marital de hecho 



que desde el mes de diciembre de 2017 cada uno atiende a sus propias 
obligaciones y necesidades, sin depender el uno del otro… 
 
Ese comportamiento señores Magistrados configuran un delito de fraude procesal, 
debido que se indujo al señor Juez de instancia a un error, porque buscó mentir 
con la finalidad de obtener un beneficio propio, el cual no habría sido posible si la 
declaración ofrecida y leída hubiera correspondido a la verdad.  
 
Es sabido señores Magistrados que a la sociedad patrimonial, a diferencia de la 

sociedad conyugal, entran y se reparten por partes iguales a la hora de la disolución 
todos los bienes producto del trabajo, la ayuda mutua y el socorro adquiridos en 
vigencia de la unión marital de hecho.  (Negrilla de la suscrita) 

 

También hacen parte de ella los réditos, rentas, frutos o mayor valor que 
produzcan los bienes propios de los compañeros durante la vigencia de la unión 
marital de hecho. 

Por otra parte, a la sociedad patrimonial no entran los bienes adquiridos por 
donación, herencia o legado, ni los bienes adquiridos por los compañeros permanentes 
antes de la creación de la unión marital de hecho. (Negrilla de la suscrita) 

 
Por ende se desconoce porque la posición del señor Juez de Instancia en negar la 
procedencia de impartir aprobación a los activos referenciados en los inventarios y 
avalúos, si es que se aportaron en varias ocasiones, las pruebas que fueron 
requeridas en todo momento y la parte demandante solo realizó manifestaciones 
inexactas que al parecer si convencieron erróneamente al señor Juez. 
 
Es importante recalcar que la protección que hace el constituyente en cuanto a 
quienes se encuentran en un debate procesal, involucra evidentemente, la labor 
del juez, ya que si bien es cierto, el operador judicial cuenta con cierto grado de 
autonomía, esto no es óbice para olvidar principios de obligatoria aplicación, como 
para este caso lo es el de buena fe sobre aquellos documentos, que sean 
aportados al proceso en copia simple, dando prevalencia con esto, al derecho 
sustancial sobre las formas y lograr materializar los derechos, a través de una 
tutela judicial efectiva. Es importante reiterar, que lo que busca un proceso judicial 
es que se proteja un derecho que se encuentra amenazado, lo cual se logrará con 
los diferentes medios probatorios. El Estado Social de Derecho faculta al juez para 
que a través de un proceso emita un fallo, donde dicho derecho no sea usurpado, 
y el juez lo hará principalmente, con los medios probatorios aportados al proceso o 
decretados de oficio por él mismo. Dará pleno valor a aquellos documentos 
aportados en copia, permitiendo que la balanza se mantenga equilibrada en 
justicia, confiando en la buena fe de quien lo aporte. 
 
De este modo, para lograr llegar a la verdad dentro de un proceso judicial, la 
prueba será la que permita que reconozcan el derecho en litigio de conformidad 
con las formas propias de cada juicio; y será conforme a los elementos materiales 
probatorios que se aducen al proceso los que darán la certeza al juez, ya sea para 
ratificar ciertos hechos o simplemente para hacer ver otra realidad que no se 
pretendía en principio. Los elementos de prueba son determinantes al momento 
de conocer a quién realmente se le concede el derecho, por eso en el debate 
procesal se permite cualquier medio de prueba que no esté prohibido por la ley, “la 
carga de la prueba, depende del respeto del derecho fundamental al debido 
proceso y de la racionalidad de las exigencias hechas a las partes” de tal suerte, 
que cuando en el proceso se aporte una copia y la otra parte la tache de falsa, 
tendrá entonces, la carga de probar esa falsedad. 
 



Como se mencionó, cuando se allegue dentro de un proceso un documento 
aportado en copia con la presunción de autenticidad y la otra persona lo 
desconozca, tendrá entonces la carga de probar que no es suyo, por ejemplo, que 
esa copia corresponde a otra obligación; en todo caso, cuando se aporta un 
documento en copia dentro de una estancia judicial con la presunción de 
autenticidad, se pretende que de fe, de una obligación a no ser de que la 
contraparte diga algo diferente respecto del mismo, entonces entrará el debate 
para demostrar que efectivamente no corresponde a esa obligación. 
 
Se preguntaran los señores Magistrados porque se habla del proceso de 
unión marital de hecho si es que ya existe un fallo ejecutoriado y estamos en 
una apelación del auto que resolvió la objeción de inventarios y avalúos? Si 
señores Magistrados es cierto, pero también es cierto que todo este trámite inició 
declarando la unión marital de hecho y su disolución y en esa instancia se 
ventilaron unos hechos y pretensiones que dieron continuación a la liquidación de 
la sociedad patrimonial ante el mismo juez de familia de oralidad de Medellín y es 
necesario en esta instancia observar la buena fe de las partes en sus 
declaraciones y es importante para esta togada, mostrar las falsedades utilizadas 
por el señor Luis Eliecer para beneficiarse solo  el, con todos los bienes que hacen 
parte de la sociedad patrimonial. Por ende el análisis de lo ocurrido en la unión 
marital de hecho era necesario para que el juez de primera instancia reconociera 
los derechos que por ley le corresponde a mi representada, teniendo en cuenta 
que aun proceso de debe ir con una posición limpia y no tratar de burlar la 
administración de justicia. (Negrilla de la suscrita) 
 
DECIMO: Para concluir señores Magistrados las recompensas, rentas, frutos, 
bienes inmuebles, réditos… se han solicitado porque la señora Stella fue una 
persona productiva, emprendedora en su trabajo, pensionada y en consecuencia 
generadora de recursos económicos para la sociedad patrimonial de hecho, 
surgida de manera natural, por el hecho de la convivencia, ese desempeño 
empresarial que implica indudablemente aporte económico en favor del hogar y 
sociedad familiar. Además existen consideraciones jurisprudenciales relativas al 
aporte de la mujer a la sociedad patrimonial a través también de su trabajo en el 
hogar y la cooperación o ayuda a las actividades de pareja, lo cual fue lo que paso 
con mi representada a quien se le están desconociendo sus derechos que por ley 
le pertenecen. 
 
 
Las pruebas señores Magistrados del que siempre se le ha indicado al señor Juez 
de Instancia son las siguientes y  que obran varias veces en el expediente: 

 
¨PRUEBAS QUE SE ADJUNTAN Y QUE FUERON REFERENCIADAS EN LA 

AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS: 
 

 Copia de la Escritura 1077 del  19 de Octubre de 1999. 

 Copia de la Matricula Inmobiliaria No  01N-5005833 y 01N-5005813. 

 Copia de la Escritura 1213 del 31 de Marzo de 1978. 

 Matricula Inmobiliaria No 001-00178078  

 Copia de Recibos de pago de canon de arrendamiento  

 Copia del Impuesto Predial Unificado donde se observan algunos bienes 
sociales que conforman la Sociedad Patrimonial. 

 Copia de la caratula de la libreta  de la cuenta de ahorros con la 
constancias de los dineros que habían al mes de Noviembre de 2017 por 
valor de $18.405.524 que eran de los ahorros de los compañeros 
permanentes. 

 Copia de la Escritura No 4594 del 19 de Junio de 2018, con simulación de 
venta. 



 Copia de la Escritura 4295 del 18 de octubre de 2019, con compraventa. 
 
 
Por tanto señores Magistrados se busca con este recurso revocar la decisión 

tomada por el juez de instancia, se reconozca el derecho a una tutela judicial 

efectiva, que se le conceda a mi representada los derechos que por ley le 

corresponde, sin que existan obstáculos para ello, debido que se probó en todo 

momento la existencia de los bienes que hicieron parte de la sociedad patrimonial, 

las ventas que realizó el señor Gómez sin el consentimiento de mi representada y 

se dé el reconocimiento de los dineros debidos por cánones de arrendamiento de 

acuerdo a las fechas que se consideren pertinentes, esto es desde febrero de 

2018 que duró la unión marital de hecho, desde el 04 de abril de 2019 que se 

desalojó al señor Gómez por violencia intrafamiliar o desde las fechas que se 

generó cada cobro; ya con relación al 50% de las ventas realizadas por el señor 

Gómez se tome como base los $80.000.000 de la venta realizada el día 19 de 

Junio de 2018 y las demás que consideren los señores magistrados con los 

demás activos incluyendo la cuenta de ahorros que pertenecen a las partes y que 

no fueron desconocidas ni tachadas por el señor Luis Eliecer. 

Con todo respecto solicito al señor de primera instancia, aporte con el expediente  

de la liquidación de la sociedad patrimonial, la demanda escrita o digital de la 

unión  marital de hecho, debido que esta es necesaria y prudente para el análisis 

acá planteado y darle garantía a las partes que lo que se reclama es decidido 

utilizando lo probado, la verdad de las partes y  justicia. 

Quedan así sustentado el recurso de apelación impetrado, quedo pendiente de 

cualquier requerimiento adicional. 

 
 

Con todo respeto, 

 

 
LUZ DORIS GODOY MORENO 

C.C. 32.103.448 

T.P. 172.602 C.S. de la J. 

Móvil: 3105073795 
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Medellín, 30 de mayo 2018 
 
Señor: 
JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLIN (REPARTO). 
E…………..S………..D. 
 
JHON JAIRO RESTREPO CADAVID, mayor y residente en  esta ciudad, de 
Medellín, identificado con la C. C. No 71.593.105 de Medellín, con T.P. No 
164.658 del C.S.J.  obrando como mandatario judicial del señor LUIS ELIECER 
GOMEZ PEREZ, quien obra como demandante en este proceso, por medio de la 
presente me  permito instaurar ante su Despacho  DEMANDA DECLARATORIA 
DE  EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y como consecuencia de la 
anterior se disuelva y se liquide la sociedad patrimonial, conforme los preceptos de 
la ley 54 de 1990, en contra de la señora LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ, quien 
se identifica con la C .C .No 42.751.228 de Medellín, la misma que reside en la 
ciudad de Medellín, en la carrera 83 No 78 b 61 interior 301 del edificio AIRES DE 
ROBLEDO de esta ciudad de Medellín, quien es   la compañera permanente de mi 
mandante desde  hace más de diez años .a fin de que previo el trámite verbal  de 
menor cuantía, se hagan  las siguientes o parecidas : 
 

DECLARACIONES. 
 

PRIMERO: Que Por voluntad expresa de mi mandante, se declare  que entre el 
señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ y la señora LUZ STELLA LOPEZ 
SANCHEZ, existió  hasta el día de hoy, una  unión marital de hecho, la cual se 
inició en el mes de febrero de 2008. 
 
SEGUNDO: Que  como consecuencia de esta decisión  se declare la liquidación  
patrimonial de hecho de  los bienes obtenidos por la  pareja   GOMEZ – LOPEZ. 
 
TERCERO  que se excluya  dentro de los bienes de la pareja  GOMEZ-LOPEZ, 
EL C.D.T  Nº 008975203. Por valor de sesenta millones de pesos ($ 60.000.000) 
expedido por la sucursal Banco Bogotá con sede en Santa Rosa de Ososo, oficina 
Nº 554, por pertenecer a un bien exclusivo de mi mandante  como se demostrará 
al momento de realizar la Liquidación de la Sociedad marital de hecho. 
 
CUARTO: Que en caso de oposición, se condene en costas a la demandada. 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Desde el mes de febrero del año 2008 y hasta el día de hoy,  entre mi 
mandante LUIS ELECER GOMEZ PEREZ y la señora LUZ STELLA LOPEZ 
SANCHEZ, se inició una Unión Marital de Hecho, la cual ha perdurado por más de 
diez (10) años, en forma continua e ininterrumpidamente, hemos compartido 
techo, lecho y comedor y nos asistimos como pareja, como si fuésemos casados. 
 
SEGUNDO: esta relación en forma y cumpliendo con nuestras propias  
obligaciones, duro hasta el día de hoy, fecha en la cual mi representado tomó la 
decisión de terminarla definitivamente. 
 
TERCERO: es de anotar señor juez, que durante la existencia de nuestra relación 
marital adquirimos dos bienes inmuebles, ambos fueron colocados a nombre de 
los dos con el 50% para cada uno así: 
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A- Las dos propiedades se encuentran ubicadas en la ciudad de Medellín, en 
el edificio AIRES DE ROBLEDO, conformado por cuatro pisos, el 
apartamento es el 301 de la carrera 83 No 78 B 61 en donde vive la ex 
pareja. Este inmueble posee la matricula inmobiliaria No 01N- 5283118 OF 
de registro de  II PP ZONA NORTE, esta se encuentra registrada a nombre 
de mi ex compañera en un 100%. 

 
B- La otra propiedad, es un garaje  para el vehículo, y tiene una dirección y  

matricula inmobiliaria independiente así: carrera 83 No 78 B 59 primer piso, 
y se encuentra registrado a nombre de LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, en 
un 100% mismo que posee la matricula inmobiliaria No 01N-5283116 OF de 
registro II PP ZONA NORTE 

 
CUARTO: como se puede observar estos dos inmuebles en principio se 
encontraban a nuestro nombre en un 50% para cada uno, pero a solicitud de mi ex 
compañera LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ, Y a través de las escrituras públicas 
Nros 1815 y 1816 del 23-06 2016 de la notaria veinte uno (21) de la ciudad de 
Medellín, se procedió a modificar el porcentaje que les correspondía en cada 
propiedad, quedando los porcentajes en un 100% para cada uno, quedando en 
cabeza de ella la propiedad de mayor valor “ el apartamento “ y para Luis Eliecer 
el garaje para guardar el carro.  
 
QUINTO: señor juez, a partir del día en que se cambiaron los porcentajes en los 
bienes inmuebles,  comenzó a deteriorarse notoriamente las  relaciones de pareja, 
hasta el punto de que ya hoy en día  no nos comunicamos, no nos ayudamos 
mutuamente , no compartimos lecho, y cada uno atendemos a nuestras 
necesidades en forma independiente.     
 
SEXTO: el ultimo hecho grave, que sobrepaso todos los limites de nuestras 
relaciones afectivas,  consistió  señor juez, en que  la señora LOPEZ SANCHEZ, 
se acercó Al Banco de Bogotá de Santa Rosa de Osos, con un C.D.T  por valor de 
($ 60,000.000), SESENTA MILLONES DE PESOS, propiedad de mi mandante el 
cual se sustrajo del sitio en donde guarda sus  pertenencias y documentos 
privados. Quien al enterarse que también figuraba  con derecho al mismo sin 
pensarlo dos veces se lo sustrajo  y ni corta ni perezosa   lo COBRO. 
 
Esta gruesa suma de dinero  fue adquirida con el fruto de su trabajo y ahorros de 
toda su vida, mas la venta de un  taxi que se renovó desde el año 1990, los dos 
últimos vehículos de servicio público fueron taxi de placas TPK -024 afiliado a TAX 
BELEN, vendido en el año 2010, con el producto de la venta de este vehículo, SE 
COMPRO  el ultimo vehículo en poder de mi mandante  posee las placas TPP 345 
modelo 2004 afiliado TAX COOPEBOMBAS, el valor de la venta de este taxi fue 
de 40.000.000$, en  el año de 2013  mas la ganancia de un JUEGO DE CHANCE  
de la empresa GANA el día 23-07-2017, por un valor neto de  27.500.000 $ 
sacando la retención y otros; pero por protegerla en caso de muerte de mi 
representado,  la beneficié con dicho título valor  quedando los dos como titulares.  
 
 
SEPTIMO: el título siempre estuvo en mi poder, el vencimiento del mismo era para 
el 12 de mayo de 2018, día en el cual mi ex compañera se fue y lo cobro. Sin mi 
mandante saber si quiera que ella había sustraído el título de su alcoba, como se 
dice se lo ROBO. Cuando mi Mandante se dio cuenta de la situación procedió a 
colocar la denuncia ante la fiscalía, está la coloco por abuzo de confianza. Y en 
este momento estamos en esos trámites ante la fiscalía. Hechos de los cuales 
mantendré al despacho informado. 
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OCTAVO: también informo al despacho que mi mandante es  propietario de otros 
bienes inmuebles adquiridos con dineros propios, con los ahorros de toda la vida 
de mi mandante, adquiridos con el fruto y esfuerzo de su trabajo, con mucha  
ANTELACION a la FORMALIZACION de la UNION MARITAL DE HECHO, con la 
señora LUZ STELLA SANCHEZ LOPEZ, y estos bienes no son OBJETO de esta 
LIQUIDACION. 
 
NOVENO: LOS BIENES QUE NO SON OBJETO DE ESTA LIQUIDACION, por 
haber sido adquiridos con mucha antelación a esta relación de unión marital son 
los siguientes:   
 

1- Bien inmueble URBANO, ubicado en la carrera 82 # 77 CC  37 con la 
matricula inmobiliaria No 01N- 178078 de la oficina de registro de II PP 
ZONA NORTE de Medellín. El 100% se encuentra a nombre del señor Luis 
Eliecer Gómez Pérez. 

 
2- Bien inmueble URBANO, ubicado en la calle 77 AC # 80-40 apto B-211 

segundo piso en la urbanización shangrila en Medellín, con la matricula 
inmobiliaria 01N-5005833 de la oficina de registro de II PP ZONA NORTE 
de Medellín. El 100% se encuentra a nombre del señor Luis Eliecer Pérez 
Gómez.  

 
3- Bien inmueble URBANO (GARAGE para vehículo, No 14 del bloque B2 de 

la urbanización changrila  ubicado en la carrera 77AC # 80-40 Medellín. 
Con matricula inmobiliaria No 01N-5005813 de la oficina de registro de II 
PP de la ZONA NORTE de Medellín. El 100% se encuentra a nombre del 
señor Luis alicer Pérez Gómez. 

 
DECIMO: La citada sociedad patrimonial no se ha disuelto; los compañeros 
permanentes aún viven en la misma vivienda aunque no comparten nada, se hace 
necesario señor juez su intervención, con la declaración y consecuencial mente la 
liquidación. 
Por hacerse necesario la anterior declaración y proceder a la liquidación en el 
proceso declaratorio de unión marital de hecho con derecho a bienes 
patrimoniales y liquidación de la  misma, el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ 
me ha conferido poder especial para impetrar la presente acción. 
 
DECIMO PRIMERO: los compañeros permanentes no hicieron capitulaciones de 
bienes. 
 
DECIMO SEGUNDO: Como consecuencia de la unión marital de hecho 
anteriormente descrita, se formó una sociedad patrimonial la cual durante su 
existencia, construyo un patrimonial social, esta integrado así: 
 

BIENES INMUEBLES. 
 
A.BIENES ADQUIRIDOS durante la existencia de la relación marital: son dos 
bienes inmuebles, ambos fueron colocados a nombre de cada uno con el 100%  
así: 
 

1- ) Las dos propiedades se encuentran ubicadas en la ciudad de Medellín, en 
el edificio AIRES DE ROBLEDO, conformado por cuatro pisos, el 
apartamento es el 301 de la carrera 83 No 78 B 61 en donde vive la ex 
pareja. Este inmueble posee la matricula inmobiliaria No 01N- 5283118 OF 
de registro de  II PP ZONA NORTE, esta se encuentra registrada a nombre 
de la  ex compañera señora LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ en un 100%. 
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2- ) La otra propiedad, es el parqueadero para el vehículo, y tiene una dirección y  
matricula inmobiliaria independiente así: carrera 83 No 78 B 59 primer piso, y se 
encuentra registrado a nombre de LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ, en un 100% 
mismo que posee la matricula inmobiliaria No 01N-5283116 OF de registro de II 
PP ZONA NORTE 

MEDIDAS CAUTELARES  
 

Respetuosamente le solicito señor juez: 
Ordenar el EMBARGO  de los bienes  registrados a nuestro nombre en las 
siguientes matriculas inmobiliarias las cuales son objeto de esta litis: 

1- Inmueble ubicado en  la carrera 83 No 78 B 61 apto 301 del edificio 
AIRES DE ROBLEDO con la matricula inmobiliaria No 01N-5283118 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos zona norte de la ciudad de 
Medellín, la cual se encuentra a nombre de la señora LUZ STELLA 
LOPEZ SANCHEZ en un 100%. 

 
2- Inmueble ubicado en  la carrera 83 No 78 B 59 ( GARAGE ) para el 

vehículo ubicado en el edificio AIRES DE ROBLEDO con la matricula 
inmobiliaria No 01N-5283116 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos zona norte de la ciudad de Medellín el cual se encuentra a 
nombre del señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ en un 100 %. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Ley 54 de 1990, Y 
demás  art del C.G.P que sean concordantes. 
 

PRUEBAS. 
Solicito tener como tales: 
 
1. DOCUMENTALES:  
a-copia auténtica de las escrituras públicas 1815 y1816 de la notaria 21 de 
Medellín. 
B-Certificados de libertad y tradición de las matriculas # 5283116 y 5283118. 
C-registro civil de nacimiento de mi poderdante Luis Eliecer Gómez Pérez. 
D-Copia del pago del premio  (CHANCE) de GANA. 
e-Certificados de tradición y libertad, 01N- 5005833, 5005813, 5178078. 
F-Copia del impuesto predial unificado de Luis Eliecer Gómez Pérez 
G-registro civil de nacimiento de luz Stella López Sánchez. 
h-constancia de la existencia del vehículo  afiliado a tax belén, con placas tpk-024 
I-partida de bautismo de luz Stella López Sánchez.  
J- copia de la denuncia penal. Colocada por Luis Eliecer en contra de luz Stella.  
k- constancia  de la existencia del vehículo tpp-345 afiliado a tax coopebombas  
 
2. TESTIMONIAL: Si el Despacho lo considera pertinente  para demostrar la 
existencia de la unión marital de hecho, solicito fijar fecha y hora para Recepcionar 
los testimonios de las siguientes personas quienes declararan acerca de los 
hechos y situaciones contenidos en esta demanda. Así:     
 

1- ARCESIO FORONDA CASTAÑO, con CC No 70.031.290 quien se ubica en 
kra 82 No 77 cc 27 en Medellín, tel. 310.215.74.78. 

 
2- HUMBEIRO RIBERA, con CC No 71.664.673 quien se ubica kra 82 No 

77cc49 Medellín tel. 3128721567. 
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3- NELSON GOMEZ, CON CC No 8297022 quien se ubica en la calle 77bb No 
73-42 de Medellín tel. 3114541468. 

4- OSCAR CALLEJAS, con CCNo 71.640.861 quien se ubica en carrera 87 No 
35 c 101 tel. 3113635329 Medellín. 

5- BLANCA INEZ FLOREZ, con CCNo 32.542.089 quien se ubica en la kra  82 
No 77 CC 27 Medellín tel. 3102157478. 

 
 

ANEXOS. 
 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos  en el acápite de 
pruebas, copia de la demanda para el archivo y copia de la demanda  con sus 
anexos para el traslado, 2 CDS con la copia de la demanda. 
 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA. 
 

A la presente demanda debe dársele él trámite de un proceso verbal  de MENOR 
Cuantía. DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACION DE LA MISMA. 
 
Es usted competente, señor juez de familia de Medellín, por la naturaleza del 
asunto por el domicilio de las partes. 
 
Para los efectos de determinación de la cuantía, esta la estimo en superior a los 
120.000.000 $, valor de los bienes habidos en la sociedad patrimonial de hecho. 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Mi poderdante en Kra 83 Nro. 78 B 61 apto 301 ED AIRES DE ROBLEDO 
Medellín. 
 
 
La demandada en la kra 83 Nro. 78 B 61 apto 301 ED AIRES DE ROBLEDO  
Medellín. 
 
 
El suscrito en la Cra 51 No 50- 39 Ed P.H Estación Berrio Of 602 de Medellín 
EMAIL-jhonjairorpoc@yahoo.com 
 
 
 
Del señor juez 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 

JHON JAIRO RESTREPO CADAVID 
CC No 71.593.105 de Medellín 

T.P No 164.658. CSJ 
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